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AVISO de Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-058-ZOO-1999, Especificaciones para las
instalaciones y operación de los puntos de verificación e inspección zoosanitaria, publicada el 17 de diciembre
de 2002.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación.

JUAN JOSÉ LINARES MARTÍNEZ, Director General de Normalización Agroalimentaria de la Secretaría de

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracción IV

y XXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento

Administrativo, 6 fracción IX de la Ley Federal de Sanidad Animal; 51 segundo párrafo de la Ley Federal sobre

Metrología y Normalización; 40 fracción III del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y

Normalización; 29 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo

Rural, Pesca y Alimentación publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 25 de abril de 2012, y

CONSIDERANDO

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece como premisa básica llevar a México a su

máximo potencial mediante 5 metas nacionales, denominado a la cuarta meta “México Prospero” la cual al

referirse al sector agropecuario señala como uno de sus objetivos “Modernizar el marco normativo e

institucional para impulsar un sector agroalimentario productivo y competitivo” mencionando como una de sus

estrategias “Desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario”.

Que el Programa Sectorial de Desarrollo Agropecuario, Pesquero y Alimentario 2013-2018, establece

entre sus objetivos el proporcionar mayor certidumbre en la actividad agroalimentaria mediante mecanismos

de administración de riesgos; para tal efecto, como una de sus estrategias prevé el fortalecimiento de la

sanidad, inocuidad y calidad agroalimentaria para proteger la salud de la población y elevar la competitividad

del sector; a través de mejoras en las campañas fitozoosanitarias. Asimismo dentro del objetivo de impulsar la

productividad en el sector agroalimentario mediante inversión en capital físico, humano y tecnológico que

garantice la seguridad alimentaria; instaura diversas líneas de acción.

Que el 25 de julio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de Sanidad

Animal que abrogó la diversa del 18 de junio de 1993, en la cual se fundamentó la norma oficial mexicana que

se cancela; estableciéndose en este nuevo ordenamiento, que los requisitos y procedimientos para autorizar a

particulares que instalen y operen puntos de verificación e inspección zoosanitaria se determinarán en

disposiciones de sanidad animal que emita la Secretaría.

Que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación tiene dentro de sus

facultades regular las características, condiciones, procedimientos y especificaciones sanitarias y de buenas

prácticas, que deberán reunir, conforme a las cuales deberán operar los diferentes tipos de establecimientos y

servicios regulados por la Secretaría; así como regular, controlar y, en su caso autorizar la instalación

y operación de los puntos de verificación e inspección zoosanitaria.

Que la situación sanitaria actual, requiere de la emisión de disposiciones de sanidad que permitan mejorar

el estatus sanitario en el territorio nacional, siendo necesaria la emisión de un documento flexible que permita

establecer las características, condiciones, procedimientos y especificaciones sanitarias y de buenas prácticas

que deben cumplir los establecimientos.

Que los puntos de verificación e inspección zoosanitaria, tienen como finalidad prevenir la introducción al

país de enfermedades y plagas que afecten a los animales y ejercer el control zoosanitario en el territorio
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nacional sobre importación y tránsito de animales, bienes de origen animal y demás mercancías reguladas por

la Secretaría.

Que es preponderante contar con infraestructura autorizada que cumpla con las instalaciones, materiales y

equipo necesarios, para realizar una adecuada inspección de las mercancías de origen agrícola, pecuario,

acuícola y pesquero.

Que México es un país comprometido en preservar la salud pública y animal, así como mantener un nivel

competitivo y de calidad en sus mercancías reguladas, estableciendo medidas con las que dé mayor certeza a

la inocuidad de los alimentos.

Que entre los beneficios que reporta el hecho de contar con equipos necesarios para realizar una

adecuada inspección de las mercancías reguladas, se encuentran el asegurar el nivel de protección sanitaria

del país y minimizar el riesgo de introducción de enfermedades y plagas que afecten la salud pública

y la  sanidad.

Que de conformidad con la Ley Federal de Sanidad Animal, la Secretaría de Agricultura, Ganadería,

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, en su artículo sexto, le otorga la facultad de modificar o cancelar las

normas oficiales mexicanas en materia de dicha Ley, así como regular las características, condiciones,

procedimientos y especificaciones zoosanitarias y de buenas prácticas pecuarias, que deberán reunir y

conforme a las cuales deberán operar los diferentes tipos de establecimientos y servicios a los que se refiere

el multicitado ordenamiento.

Que el Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización Agroalimentaria, inscribió en el

Programa Nacional de Normalización 2014 publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril

de 2014, en el numeral 27, la Cancelación de la Norma Oficial Mexicana NOM-058-ZOO-1999,

Especificaciones para las instalaciones y operación de los puntos de verificación e inspección zoosanitaria.

Que para la cancelación de la presente norma se ha cumplido con el mismo procedimiento que se llevó a

cabo para su elaboración, tal como lo establece el artículo 51 párrafo segundo de la Ley Federal sobre

Metrología y Normalización.

Que en razón de lo anterior y en ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 29 fracción I del

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, he

tenido a bien expedir el presente:

AVISO DE CANCELACIÓN DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-058-ZOO-1999, ESPECIFICACIONES

PARA LAS INSTALACIONES Y OPERACIÓN DE LOS PUNTOS

DE VERIFICACIÓN E INSPECCIÓN ZOOSANITARIA, PUBLICADA

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 17 DE DICIEMBRE DE 2002

PRIMERO.- Se cancela la Norma Oficial Mexicana NOM-058-ZOO-1999, Especificaciones para las

instalaciones y operación de los puntos de verificación e inspección zoosanitaria, publicada en el Diario Oficial

de la Federación el 17 de diciembre de 2002.

SEGUNDO.- Procédase a publicar la presente cancelación en el Diario Oficial de la Federación.

TRANSITORIO

UNICO.- La presente cancelación entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial

de la Federación.
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México, Distrito Federal, a 18 de noviembre de dos mil catorce.- El Director General de Normalización

Agroalimentaria de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación,

Juan José Linares Martínez.- Rúbrica.


